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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Proceso No 110014003055 2021 0942 00 

  

HIPOTECARIO 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. CESIONARIA DE LA 

TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A.  HITOS   

DEMANDADO: OLGA ANGELA RODRIGUEZ CASTELLANOS 

 

Atendiendo la solicitud de CESIÓN y cumplidas como se encuentran las 

exigencias previstas en los artículos 1959 y 1961 del C.C., el Juzgado,  

 

DISPONE: 

 

1.- ACEPTAR la CESIÓN del crédito que se cobra en el proceso de la 

referencia y que hace TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A.  HITOS a favor de 

BANCO DAVIVIENDA S.A. 

 

2.- En consecuencia, para todo efecto legal téngase en adelante a la 

cesionaria BANCO DAVIVIENDA S.A. como parte actora. 

 

3.- Por último, se REQUIERE a la cesionaria reconocida para que 

informe si ratifica el poder otorgado por la cedente a la togada CAROLINA 

ABELLO o por el contrario designara nuevo apoderado judicial. 

 

De otro lado, no se tendrá por notificada a la demandada OLGA ANGELA 

RODRIGUEZ CASTELLANOS, como quiera que el acta de notificación 

contiene errada la fecha de la orden de pago, pues incluyó dos veces la 

fecha del auto que la corrigió. Por lo anterior, se INSTA a la parte actora 

para que gestiones necesarias para notificar a la pasiva del mandamiento 

de pago y su corrección.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
Csl. 


